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FORMATO 12 

PARTICIPACIÓN DE ASOCIADOS O ACCIONISTAS PARA LA VINCULACIÓN DE PERSONAS 
JURÍDICAS 

[Incluir número del Proceso]. 

 

Objeto: [Incluir objeto del Proceso]. 

 

De acuerdo con las directrices definidas por la Superintendencia Financiera de Colombia aplicables a las 
Entidades vigiladas, en el presente Formato deberá diligenciar la información referente a la identidad de los 
accionistas o asociados cuya participación o aporte sea superior al 5% del capital social de la sociedad. 

 

NOMBRE DEL OFERENTE O INTEGRANTE: _____________________________ 

 

 

NOMBRE SOCIO O EMPRESA   IDENTIFICACIÓN     % DE PARTICIPACIÓN O 
APORTE 

 

__________________________________ _______________ ______________ 

 

__________________________________ _______________    ______________ 

 

__________________________________ _______________    ______________ 

 

__________________________________ _______________    ______________ 

 

__________________________________ _______________    ______________ 

Nombre y Firma del Representante Legal  

 

 

 

_____________________________________ 
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NOTA 1: Se precisa que el formato debe ser diligenciado tanto por la oferente persona jurídica y para 

el caso de figura asociativa (Consorcio o Unión Temporal) por cada uno de los integrantes de dicha 

figura asociativa de manera individual. ASÍ MISMO DEBE ANEXAR LA COPIA DEL DOCUMENTO DE 

IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS QUE SE RELACIONEN EN EL FORMATO. 

NOTA 2: Debe diligenciarse con nombres completos tal como se encuentra en el documento de 
identificación y en caso de persona jurídica se debe diligenciar el número de identificación con dígito 
de verificación. 

 

 

 

 

 


